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Vengo en conceder la Uran Cruz de la retenda Urden con
antigüedad del día 7 de julio de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

21683 REAL DECRETO 1920/1985, de 15 de octubre, porel
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de División
del Estado Mayor General del Ejército del Aire don
Miguel Adolfo Naveda Gómez,

En consideración a lo soli<;itado por el General de División del
Estado Mayor General del Ejército del Aire don Miguel Adolfo
Naveda Gómez, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la uran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del día 7 de julio de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias. .

Dado en· Madrid a 15 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA.

,
21684 REAL DECRETO 1921/1985, de 15 deoetubre, porel

que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San 'Hermenegildo al General de División
del Estado Mayor General del Ejército del Aire don
Eugenio José AJaria Mart{nez Martinez.

En consideración a lo solicitado por el General de División del
Estado Mayor General del Ejército del Aire don Eugenio José
Maria Martínez Martínez, y de conformidad con 10 propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orde~ con
antigüedad del dia 7 de julio de 1985, fecha en que cumpbó las
condiciones reglamentarias. .

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 1922/1985, de 15 de octubre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de División
del Estado Mayor General del Ejército del Aire don
Luis Fernández Roca.

En consideración a lo solicitado por el General de División del
Estado Mayor General del Ejército del Aire don Luis Femández
Roca, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del dia 7 de julio de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 1923/1985, de 15 de octubre, Por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Escala de
Ingenieros Aeronáuticos. del Ejército del Aire don
Antonio Cuesta Menéndez de la Granada.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Escala de Ingenieros Aeronáu
ticos, del Ejército del Aire don Antonio Cuesta Menéndez de la

Granda, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden.de San Hermenegildo,

Vengo- en conceder' la. Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del día 1 de julio de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de .Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

21687 REAL DECRETO 1924/1985, de 15 deoclubre, porel
que se concede la Gran Cruz de la Real y J¡,filitar
Orden de San Hermenegildo al Intendente General del
del Cuerpo de Intendencia del Ejército del' Aire don
José Jyianuel Terol Irles.

En consideración a lo solicitado por el Intendente General del
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire don José Manuel Terol
Ides, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, •

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del día 7 de julio de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dad\> en Madrid a 15 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de DcknH,
NARCISO SERRA SERRA

21688 REAL DECRETO 1925/1985, de 15 de octubre, porel
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo a1Intendente del Aire del
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire don
Francisco Pinillos Ortiz de Landaluce. .

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire del
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire don Francisco Pinillos
Ortiz de Landaluce, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar-Orden de San Hermenegildo.

, Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del día 7 de julio de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21689 ORDEN de 24 de septiembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Representaciones Cárnicas.
Sociedad Anónima» (RECARSAj, los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 16 de septiembre de 1985, por la que se deNara
comprendida en zona de preferente localiz~ción industrial agraria
de la provincia de Urida, al amparo de lo dISpUesto en las Ord~nes
de ese Departamento de 16 de septiembre de 1983 y 26. de abnl de
1984 a la Empresa «Representaciones Cárnicas, SOCIedad Anó
nim~ (RECARSA), para la adaptación de la industria cárnica de

. embutidos en Bellpuig (Lérida), incluyéndola en el g~po A de las
Ordenes de- ese Ministerio de 5· de marzo y 6 de abnl de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con 10 establecido en el artículo 6. 0 de la
Ley 152i1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decre·
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
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Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la
Empresa «Representaciones Cárnicas, Sociedad Anómma»
(RECARSA), NIF A-oS.M~.72,0, los sisuientes beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Gravámenes
Interiores e Impuesto General sobre· el·1 ráfico de Empresas, Que
~aven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera
Instalación, cuando no se fabriquen. en España. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera instala·
ción a bienes de ~uipo de producción nacional. .

005.-El beneficIo fiscal anteriormente relacionado se entiende
concedido por un período de cinco años. ,8 partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante. dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. Ef plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comumdades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos"Especialcs, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que aso;me la EmJ?resa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficIos concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. . .

Tercero.-Contra la presente. Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo coIi lo previsto en_el artículo' 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. L pata su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1: muchos años.
Madod, 24 de septIembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el DIrector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de septiembre de 1985 por la que se
~onceden a las Empresas «Astilleros y Talleres del
Noroeste, Sociedad Anónima» (ASTANO), y «Astille·
ros Espanoles, Sociedad Anónima» (A ESA), los benefi
ciosfiscales a que se refiere el Real Decreto-ley 8/1983.
de 30 de noviembre, sobre medidas de reconversión y
reindustrialización. y Real Decreto 1271/1983, de 13
de junio, sobre medidas de reconversión del sector de
construcción naval.

Ilmo. Sr.: Recibidas en este Ministeio resoluciones de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
fecha 26 de noviembre de 1984, en relación con las Empresas
«Astilleros y Talleres del Noroeste, Sociedad Anónima))
(ASTANO), y «Astilleros Españoles, Sociedad Anánima>. (AESA),
aprobando el rrograma de reconversión y proponiendo la conce·
sión de beneficios fiscales, de conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 1271/1984, de 13 de junio, y en el capítulo tercero,
articulo 8. 0 <lel Real Decreto-ley S/l983, de 30 de noviembre.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer: Se
conceden a las Empresas «Astilleros y Talleres del Noroeste,

. Sociedad Anánima» (ASTANO), y «Astilleros Españoles, Sociedad
Anónima~ (AESA), los beneficIos fiscales siguientes, respecto a la
realización de inversiones, operaciones y actos jurídicos exigidos
por el proceso de reconversión:

Primero.-l. a) Bonificación del 99 por 100 de los Impuestos
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos, Tráfico de Empresas y recargo provincial, que graven I?résta
mos, creditos participativos, empréstitos y aumento de capital.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas y recargo provincial, Derechos Arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
las importaciones de bienes de' equipo y utillaje de primera
instalación, cuando no se fabriquen en España o resulten manifies·
tamente inadecuados para tos objetivos del programa de reconver
sión, realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallen
acogidas al pl~n de reconversión.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que no produciéndose en España se importen para su
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen eri España.

c) La elaboración de planes especiales, ~ que se refi.ere el
artículo 13, f); 2, de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre, podrá
comprender la libertad de amortización referida a los elementos del

acti vo, en cuanto estén afectos a: la actividad incluida en el sector
objeto de reconversión en las condiciones que reglamentariamente
se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podran computarse
, como ingresos en cualquier ejercicio que se estime conveniente por

la Empresa, dentro del plazomaximo señalado por el articclo 22.6
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a
los criterios de amortización expresamente señalados en dicho
precepto.

e) Las invúsiones previstas en el plan y las de fomento d~
actividades exportadoras a que se refiere el artículo 26 de la Lev

.61/1978,. de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para 'la
consecución de los fines establecidos en el plan de reconversión se
deduciran, en todo caso, al tipo máximo autorizado en el artículo
26 de la Ley 61/1978, de .27 de diciembre, o en las Leyes de
Presupuestos a estos efectos.

La deducción por inversiones, a que se refiere el parrafo
anterior, tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite. el
exceso podrá deducirse sucesivameme de las cuotas correspondien
tes a los cuatro ejercicios siguientes, computados éstos en la forma
prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la compensación de bases impo
nibles negativas de Sociedades .cuya actividad única o preponde·
rante; esté incluida en el plan de recQnversión. asi como los que
tambIén sean de aplicación a la deducción por inversiones. se
contarán a partir del primer ejercicio que arroje resultados positi
vos -de aquellas actividades dentro de la vigencia de dicho- plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de la politica
laboral contenida en el plan de reconversión.

h) Los expedientes de fusiones y segregaciones contemplados
en el. p~an ~e reconversión se tra~itarán por el procedimiento que
el MIDlsteno de Economia y HaCienda establezca. con los benefi
cios contenidos en ·la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. sobre
régimen fiscal de las funciones de Empresas en su grado máximo.

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dIcha Ley se
fijarán en los Reales Decretos de reconversión.

2. Sin perjuicio de la aplicación del artículo 22 de la Ley
61/197.8, de 27 de diciembre, las Empresas o Sociedades acogidas
al plan de reconversión podrán considerar como panida deducible
en el Impuesto sobre Sa<;iedades, conforme a un plan libremente
formulado por aquél1as, el valor neto contable de las instalaciones
sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de lo
dlspuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo;-EI incumplimiento de las obligaciones a que se hayan
comprometIdo las Empresas en los planes y programas de reestruc
turación dará lugar, en todo caso, a la pérdida de los beneficios
obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la cuantia de dichos
beneficios, cuando ésta no supere la cantidad de dos millones de
pesetas, siendo aplicables, cuando proceda, los preceptos sobre
d_elito fiscal.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de .acuerdD con lo previsto en el artkulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimjento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ·años.
Madrid, 25 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Trib:.Itos, Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21691 ORDEN de3 de oc/ubre de 1965 por la qUeJe aUlOri~a
a la firma «Destilerías Vidal, SOl'iedad Allónimti¡;., el
régimen de tráfico de perfeccionamiento ac!iWJ para la
importación de azúcar v la exportación de IicoreJ.
cremasyan~ado~ ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expc·
diente promovido por la Empresa «Destilerías Vida!' Sociedad
Anónima)), solicitando el régimen de tráfico' de perfeccionamiento
activo para la importación de azucar- y la exportación de licores.
cremas y anisados,

Este Ministerio, de 'acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de; Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré~imeri de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma (DestIlerías VidaL ·Sociedad Anónima)~.

con domicilio en Almanzora (Castellón) y N1F A·12045449.


